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VISTO

La solicitud de designación interina del Prof. Rodrigo Rafael CUESTA TORRES, Legajo N° 37.908, en un cargo de
Profesor Titular con dedicación simple en la materia Dirección, de la Licenciatura en Teatro, desde el 01 de abril del
2023 hasta el 31 de marzo del 2024, o hasta la provisión del cargo mediante concurso, lo que ocurra primero, y

CONSIDERANDO:

Que la Dirección Disciplinar fundamenta esta solicitud en su nota de orden 3 de las presentes actuaciones.

Que el mencionado profesor accedió al cargo por selección de antecedentes, acta en archivo embebido en nota de
orden 3.

Que el Secretario Académico de la Facultad de Artes ha tomado conocimiento de lo solicitado por la Dirección
Disciplinar del Departamento Académico de Teatro y acuerda con los criterios planteados, solicitando la designación
del Prof. Cuesta Torres en los términos indicados en la nota de orden 3.

Que en sesión ordinaria, del día 6 de marzo de 2023 el H. Consejo Directivo de la Facultad de Artes aprobó, por
unanimidad y sobre tablas, el despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Designar de modo interino al Prof. Rodrigo Rafael CUESTA TORRES, Legajo N° 37.908, en un
cargo de Profesor Titular con dedicación simple en la materia Dirección de la Licenciatura en Teatro, desde el 01 de
abril del 2023 hasta el 31 de marzo del 2024,  o hasta la provisión del cargo mediante concurso, lo que ocurra
primero.

ARTÍCULO 2º: El docente designado deberá contactarse con el Departamento Personal a los fines de completar
documentación, de manera previa al inicio de la prestación de servicios, y deberá concurrir a la Caja Complementaria
de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con copia de la presente.

ARTÍCULO 3°: Protocolizar, publicar en el Digesto Electrónico. Comunicar a Secretaría Académica, al
Departamento Académico de Teatro, al Área de Asuntos Académicos y al Departamento de Personal y Sueldos.
Remitir a Mesa de Entradas para notificar al interesado. Cumplido, pase a Guarda Temporal.



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A SEIS DÍAS DEL MES DE MARZO DE
DOS MIL VEINTITRÉS.
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